[image: ]

[bookmark: _nsrhmjqey5tg]CLASES 6 y 7: INTRODUCCIÓN GENERAL AL DERECHO PENAL
El Derecho Penal constituye la forma más intensa de control social formal ejercida por el Estado, en tanto habilita la aplicación de sanciones que afectan directamente derechos fundamentales del individuo.
Entre los derechos más comprometidos por la intervención penal se encuentran:
· la libertad personal
· el patrimonio
· la integridad física y psíquica
· el honor
· la libertad sexual.
La sanción penal implica la reacción estatal frente a una conducta considerada socialmente intolerable, reacción que se materializa mediante la imposición de una pena o medida de seguridad.
En el ordenamiento jurídico argentino, el Derecho Penal se estructura principalmente a través del Código Penal de la Nación, sancionado por la Ley 11.179 en el año 1921, aunque también se encuentra complementado por normas penales especiales.
Desde una perspectiva teórica, el Derecho Penal cumple una doble función:
1. Función de protección de bienes jurídicos
2. Función de garantía frente al poder punitivo del Estado
Esta doble dimensión ha sido ampliamente desarrollada por la doctrina penal contemporánea, particularmente por autores como Eugenio Raúl Zaffaroni y Claus Roxin.

[bookmark: _pd1263esb202]EL DERECHO PENAL COMO MECANISMO DE CONTROL SOCIAL
El control social puede definirse como el conjunto de mecanismos destinados a asegurar la conformidad de las conductas individuales con las normas sociales.
Estos mecanismos pueden clasificarse en:
[bookmark: _9fitbiczvfyr]control social informal
Ejercido por:
· la familia
· la escuela
· la religión
· las normas culturales.
[bookmark: _72fabyafn96c]control social formal
Ejercido por instituciones del Estado, entre ellas:
· el derecho administrativo
· el derecho civil
· el derecho penal.
Dentro de este sistema, el Derecho Penal representa el instrumento más severo, dado que implica la posibilidad de aplicar sanciones privativas de libertad.
En este sentido, señala Eugenio Raúl Zaffaroni que:
el derecho penal constituye el ejercicio institucionalizado del poder punitivo del Estado.

[bookmark: _6yb3uwne7gt6]EL DERECHO PENAL COMO DERECHO DE ÚLTIMA RATIO
Uno de los principios fundamentales del Derecho Penal moderno es su carácter de última ratio.
Esto significa que la intervención penal debe ser subsidiaria, es decir, sólo debe utilizarse cuando otros mecanismos jurídicos resultan insuficientes para proteger los bienes jurídicos.
Este principio deriva de la idea de mínima intervención penal, ampliamente desarrollada por la doctrina contemporánea.
Según Claus Roxin:
el derecho penal debe actuar únicamente cuando otros medios de control social resultan ineficaces.
En el mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha señalado que:
el derecho penal constituye el último recurso del ordenamiento jurídico para la protección de los bienes jurídicos fundamentales.

[bookmark: _6r8z2kz1aotc]I. CONCEPTO DE DERECHO PENAL
[bookmark: _biwt1cp8sgi4]Definición doctrinaria
El Derecho Penal puede definirse como:
el conjunto de normas jurídicas que determinan los delitos, establecen las penas correspondientes y regulan las condiciones de su aplicación.
Esta definición refleja tres elementos centrales:
1. la determinación de conductas prohibidas
2. la previsión de sanciones
3. la regulación del ejercicio del poder punitivo.
Desde una perspectiva sistemática, el Derecho Penal comprende:
[bookmark: _xt65v94nvo4s]Parte General
Regula principios y categorías fundamentales:
· teoría del delito
· teoría de la pena
· imputabilidad
· tentativa
· participación criminal.
[bookmark: _fo161dax7261]Parte Especial
Describe los delitos concretos previstos por el legislador.

[bookmark: _pezj7urs58r]FUNCIÓN DEL DERECHO PENAL
El Derecho Penal cumple diversas funciones dentro del sistema jurídico.
Las más relevantes son:
1. función de protección de bienes jurídicos
2. función de prevención del delito
3. función de garantía.

[bookmark: _xviezucyvh3z]1. FUNCIÓN DE PROTECCIÓN DE BIENES JURÍDICOS
El concepto de bien jurídico constituye uno de los pilares del Derecho Penal moderno.
Fue desarrollado en el siglo XIX por el jurista alemán Franz von Liszt.
Según esta concepción, el Derecho Penal existe para proteger intereses fundamentales de la sociedad y de los individuos.
Entre los principales bienes jurídicos protegidos por el derecho penal se encuentran:
· la vida
· la libertad
· la integridad física
· la propiedad
· la seguridad pública
· la integridad sexual.
Por ejemplo:
El delito de homicidio protege la vida humana, mientras que el delito de robo protege el patrimonio.

[bookmark: _ln8zs1h877b2]2. FUNCIÓN PREVENTIVA DEL DERECHO PENAL
Otra función esencial del Derecho Penal es la prevención del delito.
Esta prevención puede manifestarse de dos formas:
[bookmark: _5g4z0i2h1rur]prevención general
Se dirige a la sociedad en su conjunto.
La amenaza de pena busca disuadir a los ciudadanos de cometer delitos.
[bookmark: _192vgfwpiruw]prevención especial
Se dirige específicamente al delincuente.
La pena busca:
· evitar la reincidencia
· promover la reinserción social.
Estas teorías han sido desarrolladas por autores como:
· Cesare Beccaria
· Franz von Liszt.

[bookmark: _ljrp8c6qz1z]3. FUNCIÓN DE GARANTÍA
El Derecho Penal también cumple una función de limitación del poder punitivo del Estado.
En este sentido, el sistema penal moderno se basa en una serie de principios garantistas, entre ellos:
· principio de legalidad
· principio de culpabilidad
· principio de proporcionalidad
· principio de humanidad de las penas.
Estos principios encuentran fundamento en la Constitución Nacional.
Particularmente en el Artículo 18, que establece garantías fundamentales como:
· el debido proceso
· la prohibición de tormentos
· el principio de legalidad.

[bookmark: _j4idj98ph8jl]FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL DERECHO PENAL
El sistema penal argentino se encuentra fuertemente condicionado por normas constitucionales.
Entre ellas destacan:
[bookmark: _irjw0hkx3yst]Artículo 18 de la Constitución Nacional
Establece principios esenciales del derecho penal:
· legalidad
· defensa en juicio
· prohibición de penas crueles.

[bookmark: _e3dn4u63jn5i]Artículo 19 de la Constitución Nacional
Establece el principio de reserva:
las acciones privadas de los hombres que no ofendan al orden ni a la moral pública ni perjudiquen a un tercero quedan sólo reservadas a Dios.
Este principio limita el alcance del derecho penal.

[bookmark: _xpdomxcgjuvf]JURISPRUDENCIA RELEVANTE
La Corte Suprema ha sostenido reiteradamente el carácter restrictivo del derecho penal.
Un caso paradigmático es:
[bookmark: _50rn0wz2xbm2]caso "Bazterrica" (1986)
Bazterrica, Gustavo Mario s/ tenencia de estupefacientes
En este fallo, la Corte declaró inconstitucional la penalización de la tenencia de drogas para consumo personal, considerando que dicha conducta pertenece al ámbito de la privacidad protegido por el artículo 19 de la Constitución.
Posteriormente, este criterio fue reafirmado en:
[bookmark: _1ctoayiscy5d]caso "Arriola"
Arriola, Sebastián y otros
La Corte sostuvo que la criminalización del consumo personal vulnera el principio de reserva.

[bookmark: _3dmqc8169r8a]CONCLUSIÓN
El Derecho Penal moderno se caracteriza por una doble naturaleza:
Por un lado, constituye un instrumento de protección de los bienes jurídicos fundamentales de la sociedad.
Por otro lado, funciona como un sistema de garantías destinado a limitar el poder punitivo del Estado.
Este equilibrio entre protección y garantía constituye uno de los desafíos centrales del derecho penal contemporáneo.


[bookmark: _7lo0gk41bwtd]II. FUENTES DEL DERECHO PENAL
En el ámbito jurídico, se denomina fuentes del Derecho a los mecanismos a través de los cuales se producen, manifiestan o exteriorizan las normas jurídicas.
En materia penal, la determinación de las fuentes reviste una importancia particular debido al principio de legalidad penal, que exige que la creación de delitos y penas se encuentre estrictamente reservada a la ley.
En el sistema jurídico argentino, las principales fuentes del Derecho Penal son:
1. la Constitución Nacional
2. los tratados internacionales de derechos humanos
3. la ley penal (principalmente el Código Penal)
4. la jurisprudencia y la doctrina como fuentes interpretativas.

[bookmark: _7yxklwra8qjc]1. CONSTITUCIÓN NACIONAL
La Constitución Nacional constituye la fuente suprema del ordenamiento jurídico argentino, conforme al principio de supremacía constitucional establecido en el artículo 31.
En materia penal, la Constitución fija los límites fundamentales al ejercicio del poder punitivo del Estado, configurando un verdadero derecho penal constitucional.
La doctrina ha destacado que la Constitución establece un marco garantista dentro del cual debe desarrollarse la legislación penal.
En este sentido, sostiene Eugenio Raúl Zaffaroni que:
la Constitución opera como un límite estructural al poder punitivo del Estado.

[bookmark: _g501am9l8uka]Artículo 18 de la Constitución Nacional
El artículo 18 constituye la norma central del sistema penal argentino, al consagrar diversas garantías fundamentales.
El texto establece:
Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso.
De esta disposición se derivan varios principios esenciales del derecho penal.

[bookmark: _e6vrmmfptwdk]Principio de legalidad penal
El principio de legalidad implica que:
· no puede existir delito sin ley previa
· no puede imponerse pena sin ley previa.
Este principio tiene su origen en la tradición liberal del siglo XVIII y fue formulado por el jurista alemán Paul Johann Anselm von Feuerbach mediante el aforismo:
nullum crimen, nulla poena sine lege
Este principio se manifiesta en cuatro exigencias fundamentales:
1. lex praevia
la ley debe ser anterior al hecho.
2. lex scripta
la ley penal debe ser escrita.
3. lex certa
la ley debe describir claramente la conducta prohibida.
4. lex stricta
se prohíbe la analogía en perjuicio del imputado.

[bookmark: _yjowc7h498td]Garantías del debido proceso
El artículo 18 también consagra el principio del debido proceso penal, que comprende diversas garantías fundamentales, entre ellas:
· derecho a defensa en juicio
· presunción de inocencia
· juez natural
· prohibición de autoincriminación
· prohibición de tormentos y penas crueles.
Estas garantías constituyen límites esenciales al poder punitivo del Estado.

[bookmark: _6lxdypj5fqbq]2. TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS
A partir de la reforma constitucional de 1994, diversos tratados internacionales adquirieron jerarquía constitucional, conforme al artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional.
Esto significa que dichos tratados poseen igual jerarquía normativa que la Constitución y deben ser aplicados directamente por los tribunales.
En materia penal, los tratados internacionales cumplen un papel fundamental en la protección de los derechos humanos frente al poder punitivo.
Entre los tratados más relevantes se encuentran:

[bookmark: _fkpglon4h5cv]Convención Americana sobre Derechos Humanos
Convención Americana sobre Derechos Humanos
Este tratado establece numerosas garantías aplicables al derecho penal, entre ellas:
[bookmark: _fhbt2w9tzw8w]artículo 8
garantías judiciales.
Reconoce:
· derecho a un juicio justo
· derecho a defensa
· presunción de inocencia.
[bookmark: _kn3xtoc85e8q]artículo 9
principio de legalidad penal.
Establece que:
nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivas según el derecho aplicable.

[bookmark: _ij73lgekr7jr]Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
Este instrumento también establece importantes garantías penales.
Particularmente:
[bookmark: _eop5938fcc8h]artículo 14
garantías del proceso penal.
Entre ellas:
· derecho a ser oído por un tribunal independiente
· presunción de inocencia
· derecho a defensa.

[bookmark: _gamepqeoxadh]JURISPRUDENCIA RELEVANTE
La Corte Suprema ha reconocido reiteradamente el valor constitucional de los tratados de derechos humanos.
Un precedente destacado es:
[bookmark: _t4oa4wgntep9]caso “Giroldi”
Giroldi, Horacio David
En este fallo, la Corte sostuvo que los tribunales argentinos deben interpretar el derecho interno conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
Este criterio consolidó la incorporación del derecho internacional de los derechos humanos al derecho penal argentino.

[bookmark: _ksae7e59aedo]3. LEY PENAL: CÓDIGO PENAL ARGENTINO
La fuente inmediata y directa del Derecho Penal es la ley penal, cuya expresión principal es el Código Penal de la Nación Argentina.
El Código Penal fue sancionado mediante la Ley 11.179 en el año 1921 y ha sido objeto de numerosas reformas posteriores.

[bookmark: _aodd86o6oehu]ESTRUCTURA DEL CÓDIGO PENAL
El Código Penal argentino se divide en dos grandes partes:

[bookmark: _xgqmwl8308as]Parte General
Comprende las disposiciones aplicables a todos los delitos.
Entre los temas regulados se encuentran:
· aplicación de la ley penal
· teoría del delito
· tentativa
· participación criminal
· imputabilidad
· penas.
La Parte General constituye la base dogmática del derecho penal.

[bookmark: _h1o1ap3wx2d0]Parte Especial
La Parte Especial contiene la descripción de los delitos concretos.
Se organiza según los bienes jurídicos protegidos.
Entre los principales títulos se encuentran:
· delitos contra las personas
· delitos contra la integridad sexual
· delitos contra la propiedad
· delitos contra la seguridad pública
· delitos contra la administración pública.
Por ejemplo:
· el homicidio protege la vida
· el robo protege el patrimonio.

[bookmark: _qxmlsld62ehv]DOCTRINA SOBRE LA LEY PENAL COMO FUENTE
La doctrina penal ha destacado que, debido al principio de legalidad, la ley constituye la única fuente creadora de delitos y penas.
En este sentido sostiene Claus Roxin que:
la ley penal es la única fuente formal del derecho penal en sentido estricto.
Sin embargo, la jurisprudencia y la doctrina cumplen una función fundamental en la interpretación y aplicación de la ley penal.

[bookmark: _9hy3mmnt5rhr]CONCLUSIÓN
El sistema penal argentino se fundamenta en un conjunto de fuentes jerárquicamente organizadas:
1. la Constitución Nacional, que establece los principios fundamentales del derecho penal
2. los tratados internacionales de derechos humanos, que refuerzan las garantías penales
3. la ley penal, especialmente el Código Penal, que define los delitos y las penas.
Este sistema refleja el carácter garantista del derecho penal contemporáneo, en el cual la potestad punitiva del Estado se encuentra estrictamente limitada por normas constitucionales y convencionales.

[bookmark: _ld54w78709pl]III. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO PENAL
Los principios fundamentales del Derecho Penal constituyen los límites estructurales al ejercicio del poder punitivo del Estado. Estos principios cumplen una función garantista, en tanto impiden la aplicación arbitraria de sanciones penales y aseguran la protección de los derechos fundamentales.
En el sistema jurídico argentino, dichos principios derivan principalmente de:
· la Constitución Nacional
· los tratados internacionales de derechos humanos
· la doctrina penal contemporánea
· la jurisprudencia de los tribunales superiores.
Como señala Eugenio Raúl Zaffaroni, el Derecho Penal moderno se caracteriza por ser un derecho penal de garantías, cuya finalidad es limitar el poder punitivo del Estado mediante un conjunto de principios fundamentales.
Entre los más relevantes se encuentran:
1. principio de legalidad
2. principio de culpabilidad
3. principio de proporcionalidad
4. principio de humanidad de las penas.

[bookmark: _l6r3m4fce1oa]1. PRINCIPIO DE LEGALIDAD
El principio de legalidad constituye el pilar fundamental del derecho penal moderno.
Este principio fue formulado sistemáticamente por el jurista alemán Paul Johann Anselm von Feuerbach a comienzos del siglo XIX.
Se expresa mediante el conocido aforismo latino:
Nullum crimen, nulla poena sine lege
que significa:
no hay delito ni pena sin ley previa.
Este principio implica que sólo el legislador puede crear delitos y establecer penas, quedando excluida cualquier forma de creación judicial del derecho penal.

[bookmark: _quiu9muqejlp]Fundamento constitucional
En el ordenamiento argentino, el principio de legalidad se encuentra consagrado principalmente en:
[bookmark: _yhx19l7u29vm]Artículo 18 de la Constitución Nacional
que establece:
ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso.
Asimismo, este principio también se encuentra reconocido en instrumentos internacionales de derechos humanos, tales como:
· Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 9)
· Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 15).

[bookmark: _ec1er3g56et5]Contenido del principio de legalidad
La doctrina ha señalado que el principio de legalidad se manifiesta en cuatro exigencias fundamentales:
[bookmark: _5wsio9qwn79t]1. lex praevia
La ley penal debe ser anterior al hecho.
Esto implica la prohibición de la retroactividad de la ley penal más gravosa.
No obstante, sí se admite la retroactividad de la ley penal más benigna, conforme al artículo 2 del Código Penal argentino.

[bookmark: _cixghojfjwg9]2. lex scripta
La ley penal debe ser escrita, lo que excluye la costumbre como fuente creadora de delitos.

[bookmark: _sh3txrccd2st]3. lex certa
La ley debe describir la conducta prohibida de manera clara y precisa, evitando formulaciones ambiguas.

[bookmark: _lgl5x95pqvp1]4. lex stricta
Se prohíbe la analogía en perjuicio del imputado.
Esto significa que una conducta sólo puede ser sancionada si encuadra estrictamente en la descripción legal del delito.

[bookmark: _p98xdhusw5f6]Jurisprudencia relevante
La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha reiterado la importancia del principio de legalidad en numerosos precedentes.
Entre ellos puede mencionarse el caso:
Gramajo, Marcelo Eduardo
donde el tribunal reafirmó que el derecho penal debe interpretarse de forma restrictiva para evitar la expansión indebida del poder punitivo.

[bookmark: _4ejemiok2g9s]2. PRINCIPIO DE CULPABILIDAD
El principio de culpabilidad establece que no puede imponerse una pena sin que exista responsabilidad personal del autor del hecho.
Este principio se expresa mediante el aforismo:
nulla poena sine culpa
es decir:
no hay pena sin culpa.
Esto implica que la sanción penal sólo puede aplicarse cuando el sujeto actuó con:
· dolo (intención de cometer el delito)
· culpa (imprudencia o negligencia).

[bookmark: _cyv4rz192g7j]Prohibición de responsabilidad objetiva
Una consecuencia directa del principio de culpabilidad es la prohibición de la responsabilidad penal objetiva.
Esto significa que nadie puede ser castigado únicamente por haber causado un resultado, si dicho resultado no le es subjetivamente reprochable.
La responsabilidad penal exige siempre reprochabilidad personal.

[bookmark: _2wp72aa6k053]Fundamento constitucional
Este principio se encuentra implícitamente reconocido en:
· artículo 18 de la Constitución Nacional
· tratados internacionales de derechos humanos.
Asimismo, se vincula con el principio de dignidad humana, ya que sólo puede castigarse a quien actuó libremente.

[bookmark: _kg5535nv3my]Doctrina penal
Autores como Claus Roxin sostienen que el principio de culpabilidad constituye un límite infranqueable al derecho penal, puesto que impide castigar a una persona por hechos que no le son personalmente imputables.

[bookmark: _3kl4meuha05s]3. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD
El principio de proporcionalidad establece que la gravedad de la pena debe guardar relación con la gravedad del delito cometido.
Este principio busca evitar sanciones excesivas o desproporcionadas.
La proporcionalidad exige que el sistema penal mantenga un equilibrio entre:
· el daño causado por el delito
· la intensidad de la respuesta penal.

[bookmark: _hr5fnvb8ruy4]Fundamento constitucional
Aunque no se encuentra expresamente formulado en la Constitución Nacional, el principio de proporcionalidad se deriva de:
· el principio de razonabilidad de las leyes (artículo 28 de la Constitución Nacional)
· la prohibición de penas crueles o inusitadas.

[bookmark: _t963s2d2jr98]Jurisprudencia
La Corte Suprema ha aplicado el principio de proporcionalidad en diversos casos relacionados con la constitucionalidad de penas excesivas.
Este principio también es ampliamente reconocido por tribunales internacionales de derechos humanos.

[bookmark: _l0f4ja3xp2z3]4. PRINCIPIO DE HUMANIDAD DE LAS PENAS
El principio de humanidad de las penas establece que las sanciones penales deben respetar la dignidad humana.
Esto implica que el sistema penal debe excluir cualquier forma de castigo que implique:
· tortura
· tratos crueles
· penas degradantes.

[bookmark: _j4ijoqdov2sr]Fundamento constitucional
Este principio se encuentra expresamente reconocido en el:
[bookmark: _wxs7fe1mdp57]artículo 18 de la Constitución Nacional
que establece:
quedan abolidos para siempre la pena de muerte por causas políticas, toda especie de tormento y los azotes.
Asimismo, este principio se encuentra consagrado en diversos tratados internacionales de derechos humanos, entre ellos:
· Convención Americana sobre Derechos Humanos
· Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

[bookmark: _c72s9z8f7el]Finalidad humanizadora del derecho penal
El principio de humanidad refleja la evolución histórica del derecho penal desde sistemas basados en castigos crueles hacia un modelo centrado en el respeto por los derechos humanos.
Este proceso fue impulsado por pensadores ilustrados como Cesare Beccaria, quien criticó duramente las penas crueles y arbitrarias en su obra "Dei delitti e delle pene" (1764).

[bookmark: _alna2tmmwux6]CONCLUSIÓN
Los principios fundamentales del Derecho Penal constituyen los pilares del sistema penal moderno, ya que garantizan que la potestad punitiva del Estado se ejerza dentro de límites jurídicos estrictos.
En particular:
· el principio de legalidad asegura que sólo la ley pueda crear delitos y penas
· el principio de culpabilidad exige responsabilidad personal para aplicar una sanción
· el principio de proporcionalidad impone un equilibrio entre delito y pena
· el principio de humanidad garantiza el respeto por la dignidad humana.
En conjunto, estos principios conforman el núcleo del derecho penal garantista, que busca equilibrar la protección de la sociedad con la preservación de los derechos fundamentales del individuo.

[bookmark: _80qmd1shsy90]IV. TEORÍA DEL DELITO
La teoría del delito constituye el núcleo central de la dogmática penal y consiste en un sistema conceptual destinado a determinar cuándo una conducta humana puede ser considerada delito y, por lo tanto, susceptible de sanción penal.
Este sistema analítico fue desarrollado principalmente por la doctrina penal alemana y posteriormente incorporado a la ciencia penal latinoamericana.
Entre los autores que han contribuido decisivamente a su desarrollo se destacan:
· Hans Welzel
· Claus Roxin
· Eugenio Raúl Zaffaroni.
La teoría del delito permite analizar sistemáticamente un hecho concreto, verificando si reúne todos los requisitos necesarios para ser considerado delito.
En términos generales, la estructura del delito se compone de cuatro elementos fundamentales:
1. tipicidad
2. antijuridicidad
3. culpabilidad
4. punibilidad.
Estos elementos funcionan como etapas sucesivas de análisis: si uno de ellos falta, el hecho no puede ser considerado delito.

[bookmark: _n37og2hb0xcl]1. TIPICIDAD
La tipicidad consiste en la adecuación de una conducta concreta a la descripción prevista por la ley penal.
En otras palabras, una conducta es típica cuando coincide con el tipo penal establecido por el legislador.
El tipo penal es la descripción legal de una conducta prohibida.
Por ejemplo:
El artículo 79 del Código Penal argentino establece:
se aplicará prisión o reclusión de ocho a veinticinco años al que matare a otro.
En este caso, el tipo penal describe la conducta de matar a otra persona, configurando el delito de homicidio.

[bookmark: _9yx34apsglg8]Función del tipo penal
El tipo penal cumple una función fundamental dentro del sistema penal:
· delimita las conductas prohibidas
· garantiza el principio de legalidad
· limita el poder punitivo del Estado.
Como señala Claus Roxin, el tipo penal constituye la puerta de entrada al sistema del delito.

[bookmark: _lesk2f3hxvqe]Elementos del tipo penal
La tipicidad se compone de dos grandes categorías de elementos:
[bookmark: _jkkvtk79p3j]elementos objetivos
Se refieren a aspectos externos de la conducta.
Entre ellos se encuentran:
· el sujeto activo
· la conducta
· el resultado
· el nexo causal
· las circunstancias del hecho.
Por ejemplo, en el homicidio:
· sujeto activo: cualquier persona
· conducta: matar
· resultado: muerte de otra persona.

[bookmark: _curmcchqw239]elementos subjetivos
Se refieren al aspecto interno de la conducta.
Los principales son:
· dolo
· culpa.

[bookmark: _f54u4kfwbgjp]El dolo
El dolo implica conocimiento y voluntad de realizar el hecho típico.
La doctrina distingue diferentes formas de dolo:
[bookmark: _faseojyjmqw]dolo directo
El autor quiere producir el resultado.
[bookmark: _vrc82vgz8lua]dolo indirecto
El autor prevé el resultado como consecuencia necesaria de su conducta.
[bookmark: _em6nraz87zzq]dolo eventual
El autor prevé la posibilidad del resultado y, aun así, continúa con su conducta aceptando ese riesgo.
La figura del dolo eventual ha sido ampliamente debatida en casos judiciales complejos, especialmente en delitos de homicidio.

[bookmark: _vdchfcn63pt8]La culpa
La culpa se configura cuando el resultado se produce por:
· imprudencia
· negligencia
· impericia
· inobservancia de reglamentos.
Un ejemplo típico es el homicidio culposo en accidentes de tránsito.

[bookmark: _wc49dk7yych5]2. ANTIJURIDICIDAD
Una conducta típica no necesariamente constituye delito.
Para que exista delito, la conducta debe ser además antijurídica, es decir, contraria al orden jurídico.
La antijuridicidad implica que la conducta lesiona o pone en peligro un bien jurídico sin estar justificada por el derecho.

[bookmark: _lsgb3ywr8h7q]Causas de justificación
Existen situaciones en las que una conducta típica no es antijurídica porque el propio ordenamiento jurídico la autoriza.
Estas situaciones se denominan causas de justificación.
Las principales son:
[bookmark: _1jnxh16oiumb]legítima defensa
Regulada en el artículo 34 inciso 6 del Código Penal.
Requiere tres elementos:
1. agresión ilegítima
2. necesidad racional del medio empleado para repelerla
3. falta de provocación suficiente por parte del defensor.

[bookmark: _5sces3m00zt8]estado de necesidad
Se produce cuando se sacrifica un bien jurídico menor para salvar otro de mayor valor.

[bookmark: _ldebq43cmxru]cumplimiento del deber
Se aplica cuando una persona actúa en cumplimiento de una obligación legal.
Ejemplo:
la actuación de un agente policial.

[bookmark: _i4otyuoqrijv]ejercicio legítimo de un derecho
Una conducta puede resultar típica pero no antijurídica si se realiza en el marco del ejercicio de un derecho reconocido por el ordenamiento jurídico.

[bookmark: _czzsvogwehzo]3. CULPABILIDAD
La culpabilidad constituye el juicio de reproche personal que el ordenamiento jurídico formula contra el autor del delito.
Este elemento permite determinar si el autor puede ser responsabilizado por el hecho cometido.
La culpabilidad se fundamenta en la idea de que sólo puede castigarse a quien podía actuar de otra manera.

[bookmark: _by4wv7v3chit]Elementos de la culpabilidad
La doctrina suele identificar tres elementos principales:
[bookmark: _arg1yui7hdrf]imputabilidad
Capacidad del sujeto para comprender la criminalidad de su acto y dirigir sus acciones.
El artículo 34 inciso 1 del Código Penal establece que no es punible quien:
no haya podido comprender la criminalidad del acto o dirigir sus acciones.

[bookmark: _8n20ku24cbzp]conocimiento de la antijuridicidad
El autor debe tener conciencia de que su conducta es contraria al derecho.

[bookmark: _7mo0ezsnu573]exigibilidad de otra conducta
Debe existir la posibilidad real de que el sujeto haya actuado conforme a derecho.

[bookmark: _as3qy49efqf0]4. PUNIBILIDAD
La punibilidad constituye el último elemento del delito y se refiere a las condiciones que permiten aplicar efectivamente una pena al autor del hecho.
En ciertos casos, aun cuando la conducta sea típica, antijurídica y culpable, la ley puede excluir la pena.
Esto ocurre, por ejemplo, en situaciones de:
· excusas absolutorias
· condiciones objetivas de punibilidad.

[bookmark: _wamqnsrvizrv]Excusas absolutorias
Son situaciones en las que el legislador decide no aplicar pena por razones de política criminal.
Un ejemplo se encuentra en los delitos patrimoniales cometidos entre determinados familiares.

[bookmark: _7jjz3b3cs0lk]FUNCIÓN SISTEMÁTICA DE LA TEORÍA DEL DELITO
La teoría del delito cumple varias funciones dentro del derecho penal:
1. función garantista
limita el poder punitivo del Estado.
2. función interpretativa
permite interpretar correctamente las normas penales.
3. función metodológica
ofrece un método racional para analizar casos concretos.

[bookmark: _1kncqefm675t]CONCLUSIÓN
La teoría del delito constituye la herramienta central para analizar jurídicamente un hecho penal.
Mediante el examen sucesivo de:
· tipicidad
· antijuridicidad
· culpabilidad
· punibilidad,
es posible determinar si una conducta puede ser considerada delito y si corresponde aplicar una sanción penal.
Este sistema analítico permite asegurar coherencia, racionalidad y garantías dentro del derecho penal moderno, evitando decisiones arbitrarias en la aplicación de la ley penal.


[bookmark: _qjawpfhu1oit]V. TIPICIDAD
La tipicidad constituye el primer elemento de la teoría del delito y consiste en la adecuación de una conducta humana concreta a la descripción legal prevista por una norma penal.
En términos dogmáticos, se afirma que una conducta es típica cuando encuadra exactamente dentro del tipo penal establecido por el legislador.
El concepto de tipicidad se vincula estrechamente con el principio de legalidad penal, en tanto el legislador es el único habilitado para definir qué conductas constituyen delitos.
La doctrina penal contemporánea señala que el tipo penal cumple una función fundamental dentro del sistema penal: delimitar las conductas que pueden ser objeto de sanción penal, evitando la expansión arbitraria del poder punitivo.
En este sentido sostiene Claus Roxin que el tipo penal constituye la primera barrera de garantía frente al poder punitivo del Estado.

[bookmark: _9d4s90d1etor]FUNCIÓN DE LA TIPICIDAD
La tipicidad cumple varias funciones dentro del derecho penal:
[bookmark: _c5k5fs6hpq9w]función de garantía
Limita la intervención penal exclusivamente a las conductas previamente descritas por la ley.
[bookmark: _1l66nmnvmqfc]función sistemática
Permite ordenar el análisis del delito dentro de la teoría del delito.
[bookmark: _fliunlxjrfym]función interpretativa
Facilita la interpretación de las normas penales.

[bookmark: _qb7ulefchpvo]ESTRUCTURA DEL TIPO PENAL
La doctrina distingue dos grandes categorías de elementos dentro del tipo penal:
1. elementos objetivos
2. elementos subjetivos

[bookmark: _x6f4yylp56fx]I. ELEMENTOS OBJETIVOS DEL TIPO
Los elementos objetivos del tipo penal se refieren a aspectos externos y verificables de la conducta.
Entre ellos se encuentran:
· la conducta
· el resultado
· la relación de causalidad
· el sujeto activo
· el sujeto pasivo
· las circunstancias del hecho.

[bookmark: _cmxeg3rj6g6j]1. LA CONDUCTA
La conducta constituye el comportamiento humano voluntario que puede ser objeto de valoración penal.
La teoría penal moderna considera que sólo los actos humanos voluntarios pueden ser penalmente relevantes.
Por lo tanto, quedan excluidos:
· los movimientos reflejos
· los actos realizados en estado de inconsciencia
· los hechos producidos por fuerza física irresistible.
Este criterio se encuentra implícitamente reconocido en el artículo 34 del Código Penal argentino, que establece causales de inimputabilidad vinculadas con la ausencia de capacidad de comprensión o autodeterminación.

[bookmark: _847nztjvp20]Formas de conducta
La conducta puede manifestarse de dos formas:
[bookmark: _nej4seltxdis]acción
Consiste en la realización de un comportamiento positivo.
Ejemplo:
disparar un arma de fuego.
[bookmark: _3ys351pqtpm6]omisión
Consiste en no realizar una conducta que el derecho exige.
Ejemplo:
no prestar auxilio a una persona en peligro.
En determinados casos, la omisión puede equivaler a una acción, lo que se conoce como comisión por omisión.

[bookmark: _iqv36rwrg3o7]2. EL RESULTADO
En muchos delitos, el tipo penal exige la producción de un resultado material.
Por ejemplo:
En el delito de homicidio, previsto en el artículo 79 del Código Penal, el resultado es la muerte de una persona.
En estos casos, se habla de delitos de resultado, ya que el tipo penal exige que la conducta produzca una consecuencia específica.

[bookmark: _l0i9hoi2g8f5]Delitos de mera actividad
No todos los delitos requieren un resultado material.
Existen delitos en los cuales la simple realización de la conducta es suficiente para configurar el delito.
Estos se denominan delitos de mera actividad.
Ejemplo:
el falso testimonio.

[bookmark: _pvufuaezwpgj]3. RELACIÓN DE CAUSALIDAD
En los delitos de resultado, es necesario demostrar que el resultado fue causado por la conducta del autor.
Este vínculo se denomina relación de causalidad.
La teoría clásica para determinar la causalidad es la teoría de la equivalencia de las condiciones, según la cual una conducta es causa del resultado cuando, de no haberse producido, el resultado tampoco habría ocurrido.
Sin embargo, la doctrina moderna ha señalado que esta teoría resulta demasiado amplia.
Por esta razón, se desarrolló la teoría de la imputación objetiva, que busca limitar la responsabilidad penal a aquellos resultados que constituyen la realización de un riesgo jurídicamente desaprobado.
Entre los principales desarrollos de esta teoría se destacan los aportes de Claus Roxin.

[bookmark: _36745ctu15tw]II. ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL TIPO
Los elementos subjetivos del tipo penal se refieren al aspecto interno o psicológico de la conducta del autor.
Los principales elementos subjetivos son:
· dolo
· culpa.

[bookmark: _ko5u94ni60d9]1. EL DOLO
El dolo consiste en el conocimiento y la voluntad de realizar el hecho típico.
Para que exista dolo, el autor debe:
1. conocer los elementos del tipo penal
2. querer realizar la conducta prohibida.
La doctrina distingue tres formas principales de dolo:

[bookmark: _3cmdg8rvlh6q]dolo directo
El autor busca directamente producir el resultado.
Ejemplo:
disparar con intención de matar.

[bookmark: _3rlqb9avp2qk]dolo indirecto
El autor no busca directamente el resultado, pero sabe que ocurrirá necesariamente como consecuencia de su conducta.

[bookmark: _wqslaf27mnhj]dolo eventual
El autor prevé la posibilidad de que se produzca el resultado y, aun así, continúa con su conducta aceptando ese riesgo.
Esta figura ha sido objeto de importantes debates en la jurisprudencia penal.

[bookmark: _27r7v6if2fp2]2. LA CULPA
La culpa se configura cuando el resultado típico se produce sin intención del autor, pero como consecuencia de una conducta imprudente o negligente.
Las principales formas de culpa son:
· imprudencia
· negligencia
· impericia
· inobservancia de reglamentos.
Un ejemplo típico es el homicidio culposo en accidentes de tránsito, previsto en el artículo 84 del Código Penal.

[bookmark: _igmb69142l3n]ERROR DE TIPO
Un aspecto relevante dentro de la tipicidad es el error de tipo.
El error de tipo se produce cuando el autor desconoce algún elemento del tipo penal.
Por ejemplo:
si una persona toma un objeto creyendo que es propio, falta el conocimiento de que la cosa es ajena, elemento esencial del delito de hurto.
El error de tipo excluye el dolo y puede excluir también la responsabilidad penal.

[bookmark: _a6985zhqwo5t]FUNCIÓN GARANTISTA DE LA TIPICIDAD
La tipicidad cumple una función esencial dentro del derecho penal garantista, ya que impide que el Estado sancione conductas que no estén claramente previstas por la ley.
Como señala Eugenio Raúl Zaffaroni, el tipo penal constituye un mecanismo de limitación del poder punitivo, en tanto define con precisión las conductas que pueden ser sancionadas.

[bookmark: _8nl512nt08ql]CONCLUSIÓN
La tipicidad representa la primera etapa en el análisis de la responsabilidad penal, ya que permite determinar si una conducta encuadra dentro de la descripción legal de un delito.
Su estructura comprende:
[bookmark: _koo0e5ajeomc]elementos objetivos
· conducta
· resultado
· relación de causalidad.
[bookmark: _zf9k601qcbgv]elementos subjetivos
· dolo
· culpa.
El análisis de la tipicidad permite establecer si el hecho investigado puede ingresar al ámbito del derecho penal, constituyendo así el primer filtro del sistema de responsabilidad penal.


[bookmark: _m24suezi22y9]VI. DOLO
El dolo constituye el principal elemento subjetivo del tipo penal.
Implica que el autor conoce los elementos del tipo penal y quiere realizar la conducta prohibida por la ley.
Desde una perspectiva dogmática, el dolo se compone de dos elementos fundamentales:
Elemento cognoscitivo (intelectual)
Consiste en el conocimiento de las circunstancias que integran el tipo penal.
Elemento volitivo
Consiste en la voluntad de realizar el hecho típico.
La concepción moderna del dolo ha sido ampliamente desarrollada por la doctrina penal contemporánea, especialmente por autores como Claus Roxin, quien sostiene que el dolo implica la conciencia de realizar un comportamiento que crea un riesgo jurídicamente desaprobado.

[bookmark: _pqfa5lwm4v65]TIPOS DE DOLO
La doctrina distingue diversas modalidades de dolo según el grado de conocimiento y voluntad del autor.
[bookmark: _qglt5leid080]1. Dolo directo
Existe dolo directo cuando el autor quiere producir el resultado típico como objetivo principal de su conducta.
En esta forma de dolo, el resultado constituye la finalidad perseguida por el sujeto.
Ejemplo:
una persona dispara un arma con la intención de matar a otra.

[bookmark: _227x2tzfpfza]2. Dolo indirecto o de consecuencias necesarias
El dolo indirecto se configura cuando el autor no busca directamente el resultado, pero sabe que ocurrirá necesariamente como consecuencia de su conducta.
Aunque el resultado no sea el objetivo principal, el autor lo acepta como inevitable.
Ejemplo:
colocar una bomba en un avión para cobrar un seguro, sabiendo que inevitablemente morirán los pasajeros.

[bookmark: _ijygvfele2sj]3. Dolo eventual
El dolo eventual se presenta cuando el autor:
· prevé la posibilidad de que ocurra el resultado, y
· acepta ese resultado como consecuencia posible de su conducta.
En este caso, el sujeto no busca directamente el resultado, pero actúa igualmente, asumiendo el riesgo de que se produzca.
La diferencia entre dolo eventual y culpa consciente ha sido uno de los debates clásicos del derecho penal.
Autores como Eugenio Raúl Zaffaroni sostienen que el dolo eventual se caracteriza por la aceptación del resultado posible, mientras que en la culpa consciente el autor confía en que el resultado no ocurrirá.

[bookmark: _afum151xf6wj]VII. CULPA
La culpa constituye una forma de imputación subjetiva distinta del dolo.
Se configura cuando el resultado típico no fue querido por el autor, pero se produce como consecuencia de una conducta imprudente, negligente o contraria al deber de cuidado.
En otras palabras, el sujeto no actúa con intención de causar el resultado, pero infringe un deber objetivo de cuidado.

[bookmark: _2tv2j5mv0hc0]FORMAS DE CULPA
Tradicionalmente se distinguen cuatro formas de culpa:
[bookmark: _6y5o3zn4tyh9]1. Imprudencia
La imprudencia consiste en realizar una acción peligrosa sin adoptar las precauciones necesarias.
Ejemplo:
conducir un vehículo a velocidad excesiva en una zona urbana.

[bookmark: _u3c9a55qadjp]2. Negligencia
La negligencia implica la omisión de la diligencia o atención debida.
Ejemplo:
no revisar el estado de seguridad de una maquinaria antes de utilizarla.

[bookmark: _295bpuk71mso]3. Impericia
La impericia se configura cuando el autor carece de los conocimientos técnicos o habilidades necesarias para realizar una actividad.
Es frecuente en profesiones que requieren formación especializada.
Ejemplo:
mala praxis médica.

[bookmark: _7jpsgatf9i8x]4. Inobservancia de reglamentos o deberes
Consiste en violar normas o reglamentos que establecen medidas de seguridad.
Ejemplo:
no respetar normas de tránsito.

[bookmark: _7tgtabp4cx00]EJEMPLO TÍPICO: HOMICIDIO CULPOSO
Uno de los casos más frecuentes de delitos culposos es el homicidio culposo derivado de accidentes de tránsito, regulado en el Código Penal argentino.
Este delito se configura cuando una persona causa la muerte de otra por violar el deber de cuidado en la conducción de un vehículo.

[bookmark: _p8gox7cmrsl4]VIII. ANTIJURIDICIDAD
La antijuridicidad constituye el segundo elemento de la teoría del delito.
Una conducta es antijurídica cuando:
· es típica, y
· contradice el ordenamiento jurídico.
Sin embargo, una conducta típica puede dejar de ser antijurídica si existe una causa de justificación.
Las causas de justificación son situaciones en las cuales el orden jurídico autoriza o permite realizar una conducta que normalmente sería delito.

[bookmark: _w8fr1tmsy8lf]CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN
Las principales causas de justificación reconocidas por el derecho penal son:
· legítima defensa
· estado de necesidad
· cumplimiento del deber
· ejercicio legítimo de un derecho.

[bookmark: _ujp7luf23a4p]1. LEGÍTIMA DEFENSA
La legítima defensa es una de las causas de justificación más importantes dentro del derecho penal.
Se produce cuando una persona repele una agresión ilegítima utilizando medios necesarios para proteger un derecho propio o ajeno.
En el derecho penal argentino, la legítima defensa se encuentra regulada en el artículo 34 del Código Penal.

[bookmark: _q849zs7ftvag]REQUISITOS DE LA LEGÍTIMA DEFENSA
Para que exista legítima defensa deben cumplirse tres requisitos:
[bookmark: _4svetv99sydv]agresión ilegítima
Debe existir un ataque injusto contra un bien jurídico.
Ejemplo:
un intento de robo o una agresión física.

[bookmark: _y1s8mvj7bhfv]necesidad racional del medio empleado
La defensa debe ser proporcional y necesaria para detener la agresión.
No puede utilizarse una fuerza excesiva.

[bookmark: _ufav3gquud4i]falta de provocación suficiente
La persona que se defiende no debe haber provocado intencionalmente la agresión.

[bookmark: _we6ayga23dcr]2. ESTADO DE NECESIDAD
El estado de necesidad se produce cuando una persona sacrifica un bien jurídico para salvar otro de mayor valor.
En estos casos el ordenamiento jurídico considera que la conducta está justificada.
Ejemplo:
romper una ventana para rescatar a una persona atrapada en un incendio.

[bookmark: _cd8u0kbm9qk7]3. CUMPLIMIENTO DEL DEBER
El cumplimiento del deber constituye otra causa de justificación.
Se presenta cuando una persona actúa en virtud de una obligación legal o funcional.
Un ejemplo típico es la actuación de las fuerzas de seguridad.
Ejemplo:
un policía que utiliza la fuerza para detener a un delincuente.

[bookmark: _bh6uf2cd6jzw]CONCLUSIÓN
El análisis de la teoría del delito exige verificar sucesivamente:
1. tipicidad
2. antijuridicidad
3. culpabilidad
4. punibilidad
Dentro de este esquema:
· el dolo y la culpa constituyen los principales elementos subjetivos del tipo,
· mientras que la antijuridicidad determina si la conducta típica contradice efectivamente el orden jurídico o se encuentra justificada.


[bookmark: _mrm0k91zmx6h]IX. CULPABILIDAD
La culpabilidad constituye el tercer elemento de la teoría del delito.
Se refiere a la posibilidad de reprochar personalmente al autor la realización del hecho típico y antijurídico.
En términos dogmáticos, la culpabilidad representa el juicio de reproche que el orden jurídico formula contra una persona por haber actuado en contra de la norma penal pudiendo actuar de otra manera.
Según la doctrina contemporánea, la culpabilidad supone que el sujeto:
· tenía capacidad para comprender la criminalidad del acto,
· podía dirigir sus acciones conforme a esa comprensión.
La concepción moderna ha sido profundamente desarrollada por autores como Hans Welzel y posteriormente por Eugenio Raúl Zaffaroni dentro de la teoría normativa de la culpabilidad.

[bookmark: _xhhx7gcb1b7u]ELEMENTOS DE LA CULPABILIDAD
Para que exista culpabilidad deben verificarse tres requisitos fundamentales:
[bookmark: _krqe6xhltael]1. Imputabilidad
La imputabilidad consiste en la capacidad del sujeto para comprender la criminalidad del hecho y dirigir sus acciones.
Una persona es imputable cuando posee:
· madurez psíquica suficiente
· capacidad de autodeterminación.
El Código Penal argentino establece situaciones en las cuales la imputabilidad se encuentra excluida.
Entre ellas:
· trastornos mentales graves
· estados de inconsciencia
· determinadas situaciones de desarrollo psíquico insuficiente.
Cuando falta imputabilidad, el sujeto no puede ser penalmente responsable.

[bookmark: _2kkzh722kdai]2. Conciencia de la antijuridicidad
Para que exista culpabilidad, el autor debe tener conciencia de que su conducta es contraria al derecho.
No se exige necesariamente un conocimiento técnico de la norma penal, sino la comprensión básica de que el comportamiento es ilícito.
Cuando el sujeto actúa bajo un error invencible de prohibición, puede excluirse la culpabilidad.

[bookmark: _pgzhpgt4wbpm]3. Exigibilidad de otra conducta
El ordenamiento jurídico sólo reprocha una conducta cuando era razonablemente posible actuar de otro modo.
Si las circunstancias colocan al individuo en una situación extrema en la cual no puede exigirse una conducta diferente, la culpabilidad queda excluida.
Este criterio responde al principio de que el derecho penal no puede exigir conductas heroicas.

[bookmark: _hj6vslxohguy]X. TENTATIVA
La tentativa se configura cuando el autor inicia la ejecución de un delito, pero este no llega a consumarse por circunstancias ajenas a su voluntad.
En el derecho penal argentino, la tentativa se encuentra regulada en el artículo 42 del Código Penal.

[bookmark: _qpore6rwxqzk]ELEMENTOS DE LA TENTATIVA
Para que exista tentativa deben cumplirse dos condiciones:
[bookmark: _c01uub3254kq]comienzo de ejecución
El autor debe haber iniciado actos que constituyen parte de la ejecución del delito.
Es decir, la conducta debe haber superado la fase preparatoria.

[bookmark: _kotu30lxw9p0]no consumación por causas ajenas a la voluntad del autor
El delito no se consuma por factores externos.
Ejemplo:
· intervención policial
· resistencia de la víctima
· fallas en el medio utilizado.

[bookmark: _rrk7rpb6c6zq]EJEMPLO
Una persona dispara contra otra con intención de matarla, pero la víctima sobrevive gracias a asistencia médica inmediata.
En este caso existe tentativa de homicidio, ya que:
· comenzó la ejecución del delito
· el resultado no se produjo por causas ajenas al autor.

[bookmark: _kjoz2if736tr]XI. PARTICIPACIÓN CRIMINAL
El derecho penal reconoce que los delitos pueden ser cometidos por una o varias personas.
La participación criminal regula la responsabilidad de quienes intervienen en la comisión del delito.
En el Código Penal argentino esta materia se encuentra principalmente regulada en el artículo 45.

[bookmark: _okiw1if7j36e]FORMAS DE PARTICIPACIÓN
La doctrina distingue diversas formas de intervención en el delito.

[bookmark: _qymckklh1gu]1. Autor
Es la persona que realiza directamente la conducta típica prevista por la ley penal.
Ejemplo:
quien dispara el arma en un homicidio.

[bookmark: _nvnef81p4cup]2. Coautor
Existe coautoría cuando varias personas ejecutan conjuntamente el delito mediante un plan común y división de tareas.
Todos los coautores responden como autores del delito.

[bookmark: _hy004kpdeimv]3. Partícipe necesario
El partícipe necesario es quien realiza una contribución indispensable para la comisión del delito.
Sin su intervención, el delito no podría haberse cometido.
Ejemplo:
quien provee el arma sabiendo que será utilizada para cometer el delito.

[bookmark: _m9zhnc4r212b]4. Partícipe secundario
El partícipe secundario realiza una colaboración accesoria o no esencial.
Su aporte facilita el delito, pero no resulta indispensable para su realización.
Ejemplo:
quien presta un vehículo sin conocer plenamente el plan criminal, pero contribuye indirectamente al hecho.

[bookmark: _a2byazqcy9ee]XII. PENAS
Las penas constituyen las sanciones que el Estado impone a quienes han sido declarados responsables de un delito.
Su finalidad es:
· reafirmar la vigencia de la norma jurídica
· prevenir la comisión de delitos
· proteger bienes jurídicos fundamentales.

[bookmark: _dvjnkvpoz8ca]TIPOS DE PENAS EN EL CÓDIGO PENAL
El Código Penal argentino establece diferentes clases de penas.

[bookmark: _tr7ce6xcw10e]1. Prisión
La pena de prisión implica la privación de la libertad personal del condenado.
Se cumple en establecimientos penitenciarios y constituye la sanción más frecuente en el sistema penal.

[bookmark: _dww3ozdonf8l]2. Reclusión
La reclusión también implica privación de la libertad, aunque históricamente se consideró una pena más severa que la prisión.
Actualmente, la diferencia práctica entre ambas penas es limitada dentro del sistema penitenciario.

[bookmark: _655383myea8o]3. Multa
La multa consiste en la obligación de pagar una suma de dinero al Estado.
Se utiliza principalmente en delitos económicos o infracciones de menor gravedad.

[bookmark: _eysiiixt6gdi]4. Inhabilitación
La inhabilitación implica la prohibición de ejercer determinados derechos o actividades.
Puede ser:
· especial (por ejemplo, prohibición de ejercer una profesión)
· absoluta (privación de determinados derechos civiles o políticos).

[bookmark: _lpu34uptvhf4]PENA MÁXIMA
La pena más grave prevista en el sistema penal argentino es la prisión perpetua.
Esta sanción se aplica a delitos de extrema gravedad, entre ellos:
· homicidio agravado
· ciertos delitos contra la seguridad del Estado
· delitos especialmente agravados.

[bookmark: _j1fqt6xtqob]CONCLUSIÓN GENERAL DE LA CLASE
El análisis jurídico del delito dentro del derecho penal se estructura a partir de una secuencia lógica:
1. tipicidad
2. antijuridicidad
3. culpabilidad
4. punibilidad
Dentro de este esquema se analizan además instituciones relevantes como:
· el dolo y la culpa
· la tentativa
· la participación criminal
· el sistema de penas.
Este modelo constituye la base del análisis dogmático del delito en la mayoría de los sistemas jurídicos contemporáneos.


[bookmark: _zd4vowfo0poc]PARTE ESPECIAL DEL DERECHO PENAL
La Parte Especial del Derecho Penal analiza los delitos concretos previstos por la ley penal.
A diferencia de la Parte General, que estudia los principios y estructuras del delito, la Parte Especial se ocupa de:
· los distintos tipos penales específicos,
· los bienes jurídicos protegidos,
· las modalidades de comisión,
· y las penas aplicables.
El análisis de cada delito se realiza generalmente a partir de:
1. el bien jurídico protegido
2. la conducta típica
3. los elementos del tipo penal
4. las agravantes o atenuantes previstas por la ley.

[bookmark: _f7uxmn4x3w7l]I. HOMICIDIO
El homicidio constituye uno de los delitos más graves previstos en el ordenamiento penal, ya que afecta el bien jurídico de mayor valor dentro del sistema jurídico: la vida humana.
En el derecho penal argentino, el homicidio se encuentra regulado en el artículo 79 del Código Penal.
La norma establece:
“Se impondrá prisión de ocho a veinticinco años al que matare a otro”.

[bookmark: _kthln9tp22vq]Bien jurídico protegido
El bien jurídico protegido es la vida humana independiente, entendida como la existencia biológica de una persona desde el nacimiento hasta la muerte.

[bookmark: _vc17808w1z96]Elementos del delito de homicidio
Para que exista homicidio deben verificarse:
conducta
la acción de matar.
resultado
la muerte de una persona.
relación de causalidad
el resultado debe ser consecuencia de la conducta del autor.
dolo
la intención de causar la muerte.

[bookmark: _dti7p4ldh4u2]Homicidios agravados
El Código Penal establece circunstancias que agravan el delito de homicidio, reguladas en el artículo 80, imponiendo la pena de prisión perpetua.
Entre las agravantes más relevantes se encuentran:
[bookmark: _2njwp9hs94d0]alevosía
Existe alevosía cuando el autor actúa aprovechando una situación que impide o dificulta la defensa de la víctima.
Ejemplo:
un ataque por sorpresa.

[bookmark: _j65pb2tbtisk]ensañamiento
Se configura cuando el autor aumenta deliberadamente el sufrimiento de la víctima, causando padecimientos innecesarios.

[bookmark: _e6n000ttb9g]vínculo
Se agrava el homicidio cuando el autor mata a una persona con la cual mantiene un vínculo familiar o afectivo.
Ejemplo:
ascendientes
descendientes
cónyuge.

[bookmark: _1pyozaqnzp9o]femicidio
El femicidio se configura cuando una mujer es asesinada por razones de género o mediando violencia de género.
Esta figura fue incorporada al Código Penal como respuesta a la creciente preocupación social por la violencia contra las mujeres.

[bookmark: _3ari3t1nnkjz]II. ROBO
El delito de robo se encuentra regulado en el artículo 164 del Código Penal.
Consiste en el apoderamiento ilegítimo de una cosa mueble ajena mediante violencia o intimidación ejercida sobre una persona.

[bookmark: _ehc8h5pib3h4]Bien jurídico protegido
El robo protege principalmente:
· la propiedad,
· y en muchos casos también la libertad o integridad física de la víctima, debido al uso de violencia.

[bookmark: _64m7g3wbmtq]Elementos del delito de robo
Para que exista robo deben verificarse los siguientes elementos:
apoderamiento
El autor toma la cosa y la incorpora a su esfera de dominio.

cosa mueble ajena
El objeto del delito debe ser un bien mueble que pertenece a otra persona.

violencia o intimidación
La característica distintiva del robo es el uso de:
· fuerza física
· amenazas
· intimidación psicológica.

[bookmark: _saxj68800hqd]Diferencia entre robo y hurto
La diferencia esencial entre robo y hurto radica en la existencia de violencia.
En el hurto el apoderamiento se produce sin violencia ni intimidación.
En el robo existe una coacción directa o indirecta sobre la víctima.

[bookmark: _6dynjiypulq]III. ESTAFA
La estafa se encuentra regulada en el artículo 172 del Código Penal.
Se trata de un delito contra la propiedad que se caracteriza por la utilización de engaño o fraude para obtener un beneficio patrimonial indebido.

[bookmark: _6eofl8fb61o8]Bien jurídico protegido
El bien jurídico protegido es el patrimonio de la víctima.

[bookmark: _9p88kcisfvq0]Elementos del delito de estafa
La doctrina penal identifica cuatro elementos fundamentales.

[bookmark: _kq45cyvzgpz4]engaño
El autor realiza una maniobra fraudulenta destinada a inducir a error a la víctima.
El engaño puede consistir en:
· falsedad
· simulación
· ocultamiento de información relevante.

[bookmark: _pueb71f5cdno]error de la víctima
El engaño provoca que la víctima tome una decisión basada en una falsa percepción de la realidad.

[bookmark: _i6d2ux51tiec]disposición patrimonial
Como consecuencia del error, la víctima realiza un acto de disposición sobre su patrimonio.
Ejemplo:
entregar dinero.

[bookmark: _qiu8o8epa5yu]perjuicio económico
La conducta debe producir un daño patrimonial para la víctima.

[bookmark: _xvsjdg22zepd]IV. ABUSO SEXUAL
El delito de abuso sexual se encuentra regulado en el artículo 119 del Código Penal.
Este delito protege la integridad sexual y la libertad sexual de las personas.

[bookmark: _q5a94wh9wdds]Bien jurídico protegido
El bien jurídico protegido es la integridad sexual, entendida como el derecho de toda persona a decidir libremente sobre su vida sexual.

[bookmark: _ng8rs3rv5b6p]Tipos de abuso sexual
El Código Penal distingue diversas modalidades de abuso sexual.

[bookmark: _9ejbcp55atro]abuso sexual simple
Se configura cuando una persona realiza actos de naturaleza sexual sin consentimiento de la víctima.
Generalmente implica:
· tocamientos
· actos sexuales sin penetración.

[bookmark: _34s8ehugf5h9]abuso sexual gravemente ultrajante
Esta modalidad se configura cuando el abuso sexual resulta particularmente humillante o degradante para la víctima, atendiendo a las circunstancias del hecho.

[bookmark: _7x68ihr6wmee]abuso sexual con acceso carnal
Se trata de la forma más grave del delito.
Existe cuando se produce penetración sexual, ya sea:
· vaginal
· anal
· oral
· o mediante objetos.

[bookmark: _x84gvykzmhyq]CONCLUSIÓN
La Parte Especial del Derecho Penal permite comprender cómo los principios de la teoría del delito se aplican a conductas concretas previstas por la ley penal.
Los delitos analizados —homicidio, robo, estafa y abuso sexual— representan algunas de las figuras más relevantes dentro del Código Penal argentino debido a:
· la importancia de los bienes jurídicos protegidos
· su frecuente aplicación en la práctica judicial
· y su relevancia social.
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